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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y

del Ordenamiento lerritorial de Ia Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos, con fundamento

en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5BlS4fraccionesly
X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, 1 , 2 fracción l!, 3, 4, 51, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-t780-
SpÁ-¡253 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descent¡alizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) dejan a los perras sin comer {...) y los deian con pura agua (...) están en muy.malas cottdiciones

i...'¡ sá reproducen constanfernentá i ) se §elean entre ellos (..) no tienen en dónde refugiarse (...)

iHechos que tienen lugar en calle 1 52i, número 92, colonia San Juan de Aragón Vl Sección, Alcaldia

Gustavo A. Madero.l (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5
BtS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de uéiico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rublo c¡tado,

¡ntegrado con motivo de la presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defe a del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos. instancias edimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bie[estar animal

No. Folio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son ob.jeto diversos ej
ubicados en calle 'l523, número 62, colonia San Juan de Aragón Vl Sección, Alcaldía G

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Te¡.5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Al respecto, la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad ue tr¡¿x¡co en su art¡culo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión qra pu.,t" ocasionar dolor,
sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, prir"rio du aire. luz, atimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requerldos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sent¡do. de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a io establecido
en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia duranle la cual se
constató lo sigu¡ente:

La presenciá de quince ejemplares caninos los cuales se describen a cont¡nuación:

l. Hembra esterilizada. mestiza, petaje color negro, de aproximadamenle cinco años de eclad, que
responde al nombre de ,,Dot,,.

2. Hembra esterilizada, mestiza, pelaje color beige, de aproximadamente cuatro años de edad, que
responde al nombre de ,,Vueltasticks',.

3. Hembra esterilizada, mestiza, pelaje color negro, de aproximadamente un año de edad, que
responde al nombre de ,,Mora,,.

4- Hembra esterilizada, raza de tipo Bull Terrier, pelaje color blanco, de aproximadamente seis años
de edad, que responde al nombre de ,,Sky,,.

5. Hembra esterilizada, mestiza, pelaje color café, de aproximadamente nueve años de edad, que
responde al nombre de ,,Lilo,,.

6. Hembra esterilizada, mest¡za, pela.je color blanco, de aproximadanrente once años de edad, que
responde al nombre de ,,Nieve,'.

7. Hembra esterilizada, mestiza, pelaje color café, de aproximadamenle I o años de edad, que
responde al nombre de "Milha,'.

B. Hembra esterilizada, raza lipo Pastor Belga Malinois, de aproximadamente dos años de edad, que
responde al nombre de "Calamiti"

9. Hembra esterilizada, raza tipo Pastor Belga Malinois, de aproximadamente dos años de edad, que
responde al nombre de "Coqueta".

.l0. 
Hembra entera, raza tipo Pastor Belga Malinois, de aproximadamente dos años de edad, que
responde al nombre de "Tutsy".

I l. Hembra esterilizada, raza t¡po Pastor Belga Malinois, de aproximadamente ocho años de edad,
que responde al nombre de "Darck".

"12. li¡lacho esterilizado, mestizo, pelaje color blanco con negro, de aproximadamente siete años de
edad, que responde al nornbre de "Bongo".

13. Macho esterilizado, raza tipo Pitbull, pelaje color blanco con negro, de aproximadamente ocho
años de edod, que responde al nombre de "Jack".

.l4. 
Macho entero, raza tipo Pastor Belga Malinois, de aproximadamente s de edad, que
responde al nombre de "BIue".

15. Macho entero, raza tipo Pastor Belga Malinois de aproximadam
responde al nombre de "Nemo".
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Condición corporal y muscular. Presentaban una cond¡ción corporal ideal, toda vez que sus
cost¡lla$ vérlebras lumbares y protuberancias óseas podían palparse, pero no se ven, la cintura
se ve claramente: y hay capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. Algunos ejemplares se observaron deambulando libremeñte en los patios
y otros al interior del inmueble, cabe señalar, que dichos patios contaban con áreas techadas lo
cual les brinda resguardo de las inclemencias del tiempo; dicho sitio se observó limpio y libre de
heces y orina.
Agua y Alimento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la dieta de los ejemplares
se basa en croquelas proporcionadas dos veces al dÍa, además de que se advirt¡eron recipientes
de agua a libre acceso.
Comportam¡ento. Mantenían una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión,
asimismo permiten el contacto físico y se mueslran dispuestos al juego de manera inmediata;
en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud, Los ejemplares no presentaban lesiones evidentes; no obstante, se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunacrón de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
polencialmente moftales.

Derivado de lo anterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Realizar esterilizac¡ón de los animales de compañía que responden al nombre de
"Nemo" y "Blue.

. A fin de que los ejemplares can¡nos cuenten con el espacio necesario, se exhortó a la
persona responsable de los ejemplares a no ingresar más ejemplaies al domicilio
señalado.

Al respecto, esta SubprocuradurÍa brindó el apoyo para que se llevara a cabo Ia esterilización de ¡os
ejemplares caninos que responden a los nombres de "Blue" y "Nemo" dando a bien el cumplimiento
voluntar¡o de las disposiciones en materia de bienestar animal, facultad confer¡da a esta Entidad en el

artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable realizó la
esterilización de los animales de compañía que responden al nombre de "Blue" y "Nemo".

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la pres nte resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuradurí cumplimiento
voluntario de las disposiciones en materia de brenestar animal

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizado el

-6Ia

referencia, esta Entldad ¡deniificó que los animales contaban con las condiciones
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animal en cuanto a condición corporal, alimentación y agua brindada, sitio de alojamiento y
comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Realizar esterilización de los animales de compañía que responden al nombre de
'Nemo" y "Blue.

" A fin de que los ejemplares caninos cuenten con el espacio necesario, se exho(ó
a la persona responsable de los ejemplares a no ingresar más ejemplares al
domicilio señalado-

Mediante ios oficios not¡ficados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento sobre las
obligaciónes de los tutores de animales, conlenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de esle instrumento es de resolverse y se:

de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.- -- - - -

Así io proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

UOAD OE MEX'CO
TERRÍTORIAI
DE LA Cnr'MedelLln 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de N¡éxico
Tel. 5265 0780 ext '12411 Y 12400
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Mediante la promcción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las reeomendaciones de
esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX

de la Ley Orgánica de esta Entidad.

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Anlbiental y del Ordenamiento Territor¡al de Ia Ciudad


